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Canelon¿s
Acta NoO17/21

Resolución N0O6O/21

J. Suárez, 16 de Junio de 2021'-

vISTO: El refugio de animales propiedad de la sra. Alicia Torres, ubicado en nuestra localidad'

el cual trabaja desde hace años en coordinación con diferentes organismos del Estado y el

Gobierno de Canelones, e instituc¡onei privadas, para la preservación y cuidado de 
'animales

en situación de riesgo y vulnerabilidad'

RESULTANDO: I) Que es de conoc,imiento de este concejo que el refugio es un centro de

referencia, contando con un gran numero de animales a su cuidado, atendiendo a una

demanda social importante, como es el bienestar animal, dando respuesta a situaciones

puntuales y/o de emergencia'

coNsIDERANDO:I)Que dentro del Proyecto "Funcionamiento Integral" del PoA 2021 existe

la línea de acción ap'oies a la corhunida'd mediante la cual se preveé la realización de gastos

para apoyar y fomentar el bienestar animal'
II)Que el Alcalde propuso brindar colaboración al mencionado refugio' en atención al trabajo

que se realiza desde hace años, puru fo .ril preientó presupuesto para su consideración y

estudio por Parte del Concejo.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESUELVE:

I) Brindar colaboración con el refugio de animales propiedad de la Sra' Alicia Torres' ubicado

en las inmediaciones del camino Pérez olave de esta localidad'

II) Realizar la compra de 5 bolsas AelS kg de comida para perros marca Pluscan' y 4 bolsas

de 25 kg de arroz medio grano, en et prováedor Raciones Ruia 7 S'R'L' por el importe total de

gU7.570 (pesos Uruguayos Siete mil q'uinientos setenta) a solventar con el Fondo Permanente'

ii¡) Corrníquese a teéorería del Municipio, Dirección General de Desarrollo Humano'

Dirección de Bienestar Animal, y Secretaría de Desarrollo Local y Participación'

IV) Incorpórese al Registro de Resoluciones del Municipio'
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